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MKUQR 1A DESCRIPTIVA

la  oaldera que constituye e l  objeto de la patente de 

introducción a que se re fie re  la presente memoria aesorip ti*  

va» se u tiliz a  para galvanizar por inmersión cubos de plan* 

cim y otros objetos ae ni erro, naliandose caracterizada asen* 

oialmente por sus medios de calefacción  a fuego in d irecto , 

esto es por la  noción de los gases de combustión proauoidos 

en un nogar anexo a la  oaldera, que forma parte de su in sta*



laQión. la  marcha de le» gases - ae calentamiento p referib le- 

mente tiene lagar por los ooaduotos a© ñamo de t a l  manera que 

aquellos siguen alrededor de la  caldera una tray ecto ria  des­

cendente para i r  a desembocar a la  animenea, con lo  cual se 

consigue que, hallándose las llamas in vertid as, quedan elimi­

nados loe peligros de incensio por oualquier escape que fo r­

tuitamente pudiere producirse en las  proximidades de la  su­

p erficie  del metal fumino que sirve para la  galvanización.

Sin embargo, la  dirección que sigan los productos de la  com­

bustión podría ser también en me roña ascendente.

Un los dibujos adjuntos se representa, a títu lo  de ejemplo, 

un caso de ejecución de una caldera ce la s  comprendidas en e l  

objeto de la patente a© referen cia , siendo la  figura i  una plan­

ta  y la  figura 2 una sección v e r tic a l .

Xa in stalación  consta de una caldera 1 cuadrilonga, que 

puede oalentarse por la  aooión de dos nogares 2 y 3 , Del 

hogar 2 parte e l  conducto de nimio 4 , revestido totalmente de 

m aterial re fra c ta rio  para e v ita r los escapes ce llama que pu­

dieran producirse en la  inmediación de la  superficie de nivel 

ae la  caldera 1 , ya que dicho conducto se halla emplazado 

oorrespondíendo a la  parto a lta  de dicha caldera lj del con­

ducto 4 los gasea de la combustión pasan a otro conducto mas 

baje 5 , que está revestido de m aterial re fra c ta rio  solamente 

en sus tre s  cuartas p artes, y de esto van a parar a un te rcer  

conducto 6 que comunica con la  chimenea.

Como puede verse, por la  posición de los conductos 4 , 5 y 

6 las  llamas han de seguir un curso descendente, a los fines  

lndioad08 antes para evitación de incendios.



relación  a l  nogar 2 , y lleva conductos de Home análogos a l  de 

este áltlm o.

Según sea la  capacidad de la  caldera» peerán disponerse 

uno o eos nogares de oalera colon, aomo mejor convenga*

la  oaldera podrá ser cuadrilonga» como se representa en 

e l  aioujo» o Sien podrá tener otra sección cualquiera*

S O S A

Por la  patente ce introducción a que se re fie re  la  pre­

sente memoria descriptiva, se BJ¿IVIí©XGá la  explotación exclu­

siva de la galvanización de cuoos o de otros objetos de M orro, 

en una o más calderas calentadas a fuego indirecto por medio 

ae conductos a© Humo o de gases de combustión dispuestos a 

diferentes a lta ra s  para que diodos gises sigan una marona des­

cendente o ascendente, en comoinaoión dionos conductos con uno 

o dos hogares» según sea la capacidad de la  caldera para con­

tener e l  Oaño de zinc o de una aleación de sino con que haya 

de realizarse  la  galvanización*

Sean ocales ruaren las circunstancias que concurran con 

la  esencial!oad del Objeto de la patente, definida en la  an­

te rio r  reivindicación, cual objeto está  constituido por;

"Una oalaera a calentamiento indirecto para la  galvani­

zación"*

Consta



4

Conata la  presente memoria de cuatro aojas folladas» es-
>

w o rítas  por una sola oara»

Barcelona» 13 de Junio de 198?» 

P. p» de J>. Pedro PBBád PHAT,
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